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JUZGADO DÉCIMO LABORAL DEL CIRCUITO, BOGOTA D. C.,  

BOGOTÁ, D.C. JULIO VEINTISIETE (27) DE DOS MIL VEINTITRES (2023). 

 

Visto el informe secretarial que antecede ( dd 07) , el Despacho dispone:  
 
Solicita la parte demandante se termine el proceso por transacción suscrita entre las partes, visible en el 
documento digital 06.  
 
El despacho APRUEBA LA TRANSACCIÓN suscrita el 1 de julio de 2023, suscrita entre las partes.  
 
En mérito de lo expuesto el Juzgado Décimo Laboral del Circuito de Bogotá D.C., administrando justicia en 

nombre de la República de Colombia y por mandato constitucional y legal,  

    

RESUELVE:  

   

PRIMERO: SE DECLARA TERMINADO EL PROCESO POR PAGO TOTAL DE LA OBLIGACION en virtud 

de la transacción aportada en el dd 06, de conformidad al art 312 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  Se ordena el archivo de las diligencias.  

 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  
  
La Jueza,  

MARIA DOLORES CARVAJAL NIÑO   
DSR  
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